
Num. 179. Sábado 24 de Enero. Año de 1880.

DE LÂ PROVINCIA DE LOGROÑO
LADVERTENCIA. SE SUSCRIBE. PRECIO DE SUSCRICION.

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialmente en ella y cua
tro dias despues para ios demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley áe 3 de KcviiWibre de lí58. )

EN LOGROÑO.
Inagsretslu, íAtoicrai'sa y libreriu tie i>. AdJSTlIV 

OSITOAEDA, jTfereatl» 53 y Eulaeiou 5.

EN FROVINCIASi 
£» la» prlEaeipaies Itbrerlae.

En Logroño.—Por un mes. 12 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis • 64.—Por 
un año, 120.

Fu¿ra,—PQV un mes, i 6 . —Por 
tres id, 44»—Por seis id., 84.— er un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

--

PRESIDENCIA DELCONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 

la Reina Doña María Cristina 

(q. D. g.) continúan sin novedad 

en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Srema. Sra. Princesa 
de Asturias, y las Sremas. Sras.

Infantas Doña María de la Paz 

y Doña María Eulalia,

Administración Provincial.

GOBIERNO CIVIL. 1

Circular.

Continuas escitaciones por 
medio de circulares y oficios ha 
dirigido este Gobierno á los Al
caldes, con el fin de que las 
cuentas de fondos municipales 
se rindan en la época que pres
criben las Leyes y se diere á las 
atrasadas la tramitación necesa
ria á su finiquito. Nada ha sido 
bastante para que tanto los Al
caldes en ejercicio, como los 

cuentadantes responsables,salgan 
de la inercia y abandono con que 
miran asunto tan importante á la 
buena administración de los pue
blos.

El Gobierno do S. M. cono
ciendo el lamentable estado en 
que se encuentra la administra
ción, dictó la Real órden de 3 de 
Enero de 1877, por la que com
pete á los Gobiernos de provin
cia prévia la revision y censura 
de las Juntas y oida la Comisión 
provincial, aprobar todas las 
cuentas sobre las que hasta di
cha fecha no hubiese cecaido re
solución definitiva; y como si 
esta resolución careciese de fuer
za legal, los Alcaldes é interesa
dos continúan dando ai olvido la 
obligación que á unos y otros 
impone dicha Real disposición 
de rendir y presentar sus respec
tivas cuentas,

A nivelar anómala situación, 
vino la Real órden do 19 de Di
ciembre de 1878 inserta en el 
«Boletin oficial» núm. 85 de 3 

• le Octubre último, prescribien lo 
la marcha que los Alcaldes de
ben seguir para obligar á los 
cuentadantes morosos, á formar 
y rendir cuentas, autorizando ú 
los Gobiernos de provincia para 
nombrar delegados que ú costa 
de los Alcaldes y Depositarios 
indolentes formen aquellas de 
oficio.

Escasos resultados ofrecen los 
asiduos trabajos salidos de este 
Gobierno, tanto en circulares 
como en comunicaciones dirigidas 
á los pueblos, reclamando las 
cuentas municipales en plazos 
más ó menos latos, y en su vista 
prevengo á los Sres. Alcaldes, 
que estoy dispuesto á exigir la 
responsabilidad á que se hagan 
acreedores á todos los que des
cuiden el cumplimiento de las re
glas siguientes.

1.‘ Se concede como último 
é improrogable plazo, hasta el 
dia 15 de Febrero próximo, para 
que los cuentadantes ó interesa
dos en cuentas municipales las 
presenten formadas con arreglo 
á instrucción, quedando incursos 
en el máximun de la multa que 
la Ley municipal dispone y con
minados con el nombramiento de 
delegado que las forme de oficio 
que se expedirá á cosía de dichos 
funcionarios, desde el 16 de Fe
brero próximo.

Los Alcaldes en egercicio 
notificarán en forma legal á los 
Alcaldes, Depositarios é intere
sados que e.n sus respectivas lo
calidades tengan cuentas pen
dientes lo dispuesto en la regla 
anterior.

3 .‘ Precisamente el dia 16 
de Febrero próximo noticiarán 
los Alcaldes el resultado de las 
gestiones que practiquen al efec

to, con arreglo á lo dispuesto en 
la precitada Real órden de 19 de 
Diciembre de 1878, detallando 
las cuentas que les han presenta
do, y las que se hallen en des
cubierto, expresando los nom
bres de los cuentadantes que no 
hayan cumplido en dicha fecha 
con las prescripciones que se 
mencionan.

4 .‘ Los Alcaldes que dejen 
de remitir á este Gobierno el ex
pediente en que consten las no
tificaciones á los interesados y 
demás diligencias para el dia 16 
de Febrero, incurrirán en la 
misma responsabilidad que alcan
za á los cuentadantes, procedien
do los delegados según los casos 
bien contra estos ó contra los Al
caldes en egercicio.

Logroño 2óde,Enero de 1880.
El Gobernador, 

José Bellido.

Orden Público.
Los Sres: Alcaldes de los pue

blos de esta provincia. Guardia 
civil y demás dependientes de mi 
autoridad, procederán á la busca 
y captura de Manuel Llediaz, cu
yas señas se expresan á continua
ción; poniéndolo á disposición de 
este Gobierno, con las debidas 
seguridades, caso de ser habido.

Logroño 20 de Enero de 1880.
El Gobernad or,

1 José Bellido.
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Señas de Manuel Lle(lia%.
Edad de 46 á 56 años, acento 

andaluz, pelo rizado cano, bigo
te grande y cano, estura baja.

Viste, americana y sombrero 
y lleva diferentes creden

ciales de haber sido auxiliar en 
algunos Ministerios y Gobierno 
civil de Madrid.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Guardia 
Civil y demás dependientes de 
mi autoridad, practicarán las di
ligencias necesarias para la bus
ca y captura del súbdito Ruso 
Mischka, cuyas señas conocidas 
se expresan á continuación, y ca
so de ser habido, lo pondrán á mi 
disposición con las seguridades 
debidas.

Logroño 20 deEnero de 1880.
El Gobernador, 

José Bellido.

Señas personales.
Edad 2H años, estatura alta, 

bigote poco.

COMISION PROVINCIAL.

Esta Corporación en union del 
Comisario de Guerra de la pro
vincia, teniendo á la vista los es
tados de los precios á que se han 
vendido los articulos de suminis
tros en los pueblos cabezas de 
partidos judiciales, durante e 
mes anterior, han fijado para e: 
de la fecha el precio medio si
guiente:

Pis. Cls.
Ración de pan de 70 de

çà g ramos.....................  3j
Idem de carne kilógra- 

nios.  ...................  54
Idem de vino litro. ... 29
Idem de cebada de 6 Wo 

litros.............................  95
Idem de paja de 6 kílóí 

gramos.........................  33
Idem de aceite litro. . j 26 
ídem de lefia kilogramo. • 10 
Idem de Carbon kilogra

mo..................................... .......
Lo que se anuncia en el Bole

tín Oficial para conocimiento 
de los Ayuntamientos, á fin de 
que á la mayor brevedad posible 
presenten á su liquidación los 
recibos de los suministros he
chos á las tropas y Guardia ci 
vil en este corriente mes.

Logrofio 19 de Enero de 1880. 
—El Vice-presidente, P í, Nar
ciso Merino. — El Secretario, 
.loaquin Fárias.

n
CONTADURIA DS FONDOS PROVINCIALES.

Año de i 880.—3.“ y 4.* semana delmes 
de Diciembre de 1879.

NOTA (ló los gastos originados en el 
picado del afirmado y erapleo de 
materiales en la carretera de Raro 
al confín de la provincia con Alava 
ejecutados por Administración bajo 
la dirección de D. Amos Salvador, 
Ingeniero Jefe de las carreteras pro
vinciales,durante la 3.‘ y 4.“semana 
del raes de Diciembre último, que se 
poblica en el «Boletín oficial» cum 
pliendo lo acordado por la Comisión 
asociada á los Sres. Diputados resi
dentes en la Capital en sesión extraor
dinaria de 10 del actual.

Pesetas.

Por 142 jornales á diferentes 
precios.........................  286 25

Por cunadlos, palas y com
posturas de herramientas 20 62

Total. . . 306 87

Imporla esta nota las figuradas 
trescientas seis pesetas con ochenta 
siete céülimos. Logroño 21 de Enero de 
1879. — El Contador de fondos provin 
cíales, Felipe Victoriano Idígoras. V.® 
B.® El Vicepreisdente P. 1. Narciso Me
rino.

A ño 1880.=.3 y 4 semana del mes 
de Diciembre.

NOTA de los gastos originados en 
el picado del afirmado y erapleo 
de materiales en la carretera de los 
baños de Filero al puente sobre el 
rio Linares, ejecutados por Ad- 
ffiínistrácioo bajo la dirección de 
D. Amos Salvador, Ingeniero Jefede 
las carreteras provinciales, durante 
la 2 “ semana del mes de Diciembre 
último que s» publica en el «Boletín 
oficial» cumpliendo lo acordado por 
la Diputación en sesión extraordina

ria de 10 del ti dual.

Pesetas.

Por 89 jornales á diferen
tes precios........................ 132 2o

Total. . . 132 2o

Importa esta nota las figuradas cien
to treinta y dos pesetas veinte y cinco 
céntimos.

Logroño 21 deEnero de 1879.—El 
Contador de fondos provinciales, Feli
pe Victoriano Idígoras. V.^B.* ElVice- 
pre8idente,P. I. Narciso Meino

JUZGADOS DE 1.’INSTANCIA

TAFALLA.

Don Remigio Saravia Abogado, Juez 
municipal de esta Ciudad, ejercien
te la jud’catura de primera instancia 
del partido por vacante.
Race saber: Que D Felipe Revuelta 

y Ruiz, hijo de D. Miguel y Doña Ma
ría, natural de la villa de Navarrele 
en la provincia de Logroño, falleció en 
la villa de Peralta, en estado de sol
tero el diez y nueve de Enero de mil 
ochocientos setenta y nueve al parecer 
intestado; y habiéndose solicitado por 
su hermano Don Miguel Revuelta y 
Buiz que se le declare juntamente con 
sus otros hermanos llamados Doña To
masa, Doña Gerlru lis. Doña Felipa, 
Doña Juana y Daña .María Encarnación 
Revuelta y Ruíz, que han venido á su
ceder al referido D. Felipe Revuelta ’ 
Rníz, por haber fellecido intestado, en 
providencia de hoy he acordado expe
dir el primer edicto, anunciando la 
muerte del dicho D. Felipe Revuelta y 
Ruiz para que las personas que se 
crean con derecho à su herencio com
parezcan en debida 'forma á deducirlo 
en este Juzgado, durante el término de 
treinta días contados desde el en que 
el presente se inserte en los «Boletines 
oficiales» de esta provincia y la de Lo
groño, con apercibimiento sino compa
recen depararles el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Ta.|alla á quince do Enero 
de mil ochocientos ochenta.—Remigio 
Saravia.—Por su mandado, Florencio 
Cadena.

UNIVERSIDAD LITERARIA

DE ZARAGOZA.

En la «Gaceta de Madrid» corres
pondiente al día i.* de Enero actual se 
publica por la Dirección general de 
Instrucción pública el anuncio si
guiente:

»Se halla vacante en la Escuela su
perior de Arquitectura de Madrid la 
C<áledra de Dibujo de conjuntos é His
toria de la Arquitectura, dolada con el 
sueldo anual de cuatro mil pesetas, 
a cual ha de proveerse por oposición 

con arreglo á lo dispuesto en el artícu- 
o226 de la ley de 9 de Setiembre de 
1857. Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el 
Reglamento de 2 de Abril de 1875. 
Para ser admitido á la oposición, se 
requiere no hallarse incapacitado el 
opositor para ejercer cargos publicos; 
haber cumplido 21 años de edad y te
ner el título de Arquitecto ó tener 
aprobados los ejercicios para optar á 
dicho título. Los aspirantes presenta
rán sus solicitudes en la Dirección ge
neral ce lostruccion pública en el im- 
prorogable término de tres meses á 

contar desde la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta», acompañadas 
de los documentos que acrediten sa 
aptitud legal de una relación justifica
da de sus méritos y servicios y de un 
programa de la asignatura dividido en 
lecciones y precedido del razonamien
to que se crea necesario para dar á 
conocer en forma breve y sencilla las 
ventajas del plan y del método de en
señanza que en el mismo se propone. 
Asimismo tendrán presente que según 
la disposición 10.“ del artículo 23 del 
Reglamento vigente habrá un ejercicio 
práctico que consistirá en proyectar la 
restauración de un monumento arqui
tectónico notable con arreglo á un 
Programa que se sacará á la suerte de 
entre los 10 que el Tribunal redacta
rá de antemano. El proyecto compren
derá, i.*: Las"plantas, corles y calza
dos necesarios para la completa inte
ligencia de la disposición general de 
la estructura y de la forma arquitectó
nica del monumento.—2.’ Un impor
tante detalle del mismo, elegido libre
mente por el opositor, que dé cuenta 
del sistema de construcción caracte
rístico del edificio. 3.“ Un detalle de
corativo perteneciente al mismo ó á 
otro edificio de análogo estilo, elegido 
por el Tribunal entre los modelos del 
museo de vaciados de la Escuela de 
.Arquitectura. 4.® En una memoria ar- 
tíslíco-descriplíva del monumento res
taurado en la que se expondrá en for
ma clara y sencilla; l.’el carácter 
dominante del periodo histórico á que 
la obra corresponde, haciendo notar 
bs necesidades, tanto materiales como 
intelectuales y sociales y morales que 
han podido motivar la disposición mo
numental, los procedimientos técnicos y 
el estilo que se observa en el edificio: 
2.® Los datos, documentos y razona
mientos que justifican el partido adop
tado para la restauración: 3.® La des
cripción arquitectónica del monumen
to. Estos estudios se ejecutarán, suje
tándose á las escalas y demás condi
ciones que el programa determine, en 
el plazo de noventa dias, pudiendo el 
opositor consultar las obras, dibujos, 
gravados y demás documentos que 
crea necesarios. Concluido el ejercicio 
gráfico se espondrán al púbbco los tra
bajos de los opositores durante cuatro 
días consecutivos y terminados estos el 
Presidente del Tribunal designará el 
dia en que ha de verificarse la sesión 
bública en la que cada opositor podrá 
lacer las observaciones que tenga por 
conveniente durante media hora á cada 
uno de sus coopositores y cada uno de 
estos dispondrá de igual tiempo para 
contestarlos. Los trabajos del opositor 
que obtenga la Cátedra, quedará á 
leneficio de la Escuela Superior de 
irquileclura, reservándose elaulorel 
erecho de copiarlos y de estudiar su 

^pensamiento según le conviniere.
Según lo dispuesto en el artículo 

del expresado Reglamenlo, este anun
cio deberá publicarse en los «Boleti
nes oficiales» de todas las provincias y 
por medio de edictos en lodos los es- 
tablacimienlos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las autoridades respectivas dú- 
pon^an desde luego que asi se verifique 
sin más que este aviso.»

Y en su cumplimiento he dispuesto 
su publicación para que llegue á noti
cia de los interesado.’i.

Zaragoza 17 de Enero de 1880.—El 
Rector, José Nadal.
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CENSO ELECTORAL DEL DISTRITO DE LOGROÑO.

AlcaiMdre. SECCION 4.'
Tíislas definitivas para las elecciones de Diputados á Córtes formadas con arreglo á lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley de 28 de Se- 
ciembre de!878.

Apellidos y oombre del elector.

Concepto del dere
cho electoral.

Pueblo donde es contri
buyente.

Domicilio di elector.

OBSERVACIONES.
Por lerrial

Pesetas.

Por indnll

Pesetas.
Pueblo. Calle. Núm.

Anloo Salas, Juan Cruz. 86 12 Alcanadre. Alcanadre. Plaza. 17 •

Agustin Perez, Mariano. 44 12 Centro. 13
Barco Royo, Agapilo. 60 Mayor. 73 e

Roeos Taza, Alejandro. 29 Afuera. 33
Barco Taza, Antonio. 120 Larga. 35
Barco Taza, Luis. 56 Idem. 19
Barco Arrieta, Manuel. 61 Mayor. 11
Bacaricio Sanchez. Narciso, 32 25 Idem. 36
Barco Toza, Roman. 124 25 Larga. 27
Barco Royo. Romualdo. 35 Mayor. 30
Barco Fernandez, Roque. 37 Centro. 15
Cambero Benito, Francisco. 30 Î5 .Ala y or. 18
Cuadrado Medel, Zoilo. 33 Larga. 16
Diez Balmaseda, Eustasio. 63 Centro. 20
Diez Balmaseda, Gregorio. 166 Larga. 25 •

Diez Fernandez, Justo. 91 Mayor. 24
Diez Fernandez, José. 126 Idem. 5
Diez Romero, Mateo.
Espinosa Rodrigues Alanasio.

170 Larga. 37
54 Idem. 32 i

Espinosa Rodrig uez, Isidoro. 
Elvira Martinez, Pedro.

36 Iglesia. 5
33 Afuera. 8

Fernandez Mertmez, Casimiro. 159 Larga. 10
Fernandez Elvira, Cándido. 42 Iglesia. 54
Fernandez Espinosa, Felipe. 28 loem. 54
Fernandez y Fernandez, Félix. 228 Mayor. 58
Fetnandez Cuadrado, Francisco. 151 4 Larga. 9
Fernandez y Fernandez, Francisco. 163 Mayor. 17
Fernandez Gil, Juan Antonio. 50 Idem. 19
Fernandez Gil, Juan. 51 Idem. 47
Fernandez y Fernandez, Juan. 102 Idem. 49
Fernandez García, Julian. 81 Idem. 40
Fernandez Resa, Mariano. 84 Larga. 10
Fernandez y Fernandez, Raimundo. 353 Iglesia. S2
Fernandez Sancho, Tomás. 32 Mayor. 26
Gil Martinez, Antonio. 158 Afuera. 25
Gil Royo, Francisco. 62 Mayor. 2
Gil Rodriguez, Lázaro. 114 Idem. 7
Gutierrez Sancho, Francisco. 80 Idem. 12
Gorcia Maestre, José. 34 12 Idem. 14
Gil Romero, Mariano. 366 Centro. 32
Gil Fudes, Marcos. 62 Iglesia. 18
G 1 Royo, Miguel. 59 Centro. 19
Gimenez Martinez, Anastasio. 126 Mayor. 7
Gimenez Salas, Eugenio, 41 Afuera. 12
Gonzalez Cambero. Matías. 35 Idem. 45
Herce Fernandez, Eusebio. 142 Larga. 21
Losa .Moreno, Julian. 77 40 Mayor. 16
Martinez Solo Añádelo. 75 Centro. 22
Martinez Diez, Agustin 33 Idem. 31
Martinez San Juan, Blas. 51 Fragua! 27
Martinez Barco, Calislo. 54 Idem. 56
Martinet Maestre, Celestino. 45 Afuera. 43
Maestre Torres, Fermin. 73 Mayor. 45
Martinez Maestre, Francisco. 75 Idem. 51
Martinez Diez, Gregorio. 83 ' Larga. 38
Martinez Sots, Jose. 44 Mayor.

Tejadas.
27

Martinez Simon, Juan. 27 41
Mateo Estella, Juan. 215 Afuera. 29
Marin Taza, Juan 
Martínez Robres, Justo.

33 Mayor. 5
303 Idem. 29

Martinez Cuadrado, Lúeas. 212 70 Iglesia. 15
Martinez San Juan. Luis. «8 Portillo. 11
Martinez López, Martin. 28 Larga.

Fragua.
24

Maleo Rodriguez, Pedro. 
Maestre Torres, Roque.

27 31
35 Mayor. 

Larga.
Mayor. 
Larga.

22
Ochagavía Maestre, Félix. «3 57
Pascual Romero, Carlos 
Ferez Maestre, Ecequiel.

33
95

25
40
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2.‘ 5.‘ 4.* í 6.‘ 7.‘ 8.*

Pascual Martinez, José. 
Pascual Fernandez, Manuel. 
Ruperez Marco, Alejandro. * 
Royo Gomez. Alejandro, 
Romero Taza, Angel.

.. SPL® Andrés.
Rb’pérez Gil, Calislo. 
Ruperez Suso, Diego. 
Ruptrez Barco, Eusebio. 
Hoyo Martínez, Fabian. 
Hoyo Cuadrado, Facundo. 
Humero J'^ia^ Fraoeisci). 
novo laza, Francisco. 
Homfirû. 1 aza, Ge evecto-. 
Hoyo Gomez, Julian. 
Hupez Royo, José. 
Huperez Barco, Luciano. 
Royo Gil, Manuel. 
Hoyo Marlidez, Julian.

odriguez bernandez, Manuel. 
Ktdnguei Suso, Pedro.

uperez Barco, Valentín. 
Homo, Roman.
Sancho Gil, Agustin. 
_uso Vallejo, Gavino, 
Jhlero Robres, José.

an Juan Rodríguez, Luis, 
oalds García, Mamerto, 
^on Juan Rodriguez, Nicolás, 
Sancho Palacios, Rafael. 
Suío laza, Reque. 
ouso Elvira, Santos. 
Jorres Barco, Alejandro. 
Jorres Barco, Aogel. 
Taza Fernandez, donato, 
laza Pison, Gervasio. 
Jaza Fernandez, Leandr». 
Jorres Martinez, Ventura. 
*ega Vallejo, Frutos, 
’t'lilla Simón, José.

52 
26 
98

319
25
23
38
26 

i02 
107 
260

72
85 

J15 
106 
185
167
64

u
120
50 

1Ü6
»

27
46

103
4ú

115
44 
«>9
35
50

101 
J26
59 
35
26
45

120
41

87

12

12

12

A’canadre.

■ ■ J-, .

»

Î '

Alcanadre.

. A.- - '

L 
i

I 
(

Portillo- 
Afuera. 
Larga. 
Mayor. 
Idem.
Portillo. 
Larga. 
Mayor. 
Idem. 
Iglesia. 
Mayrr. 

¡Larga. 
Tejadas. 
Mavor.
Idem. 
Afuera. 
Mayor, 
Afuera. 
Larga. 
Fragua. 
Larga. 
Tejadas.”

/glesia. 
dentro, 
dem. 
’orldlo. 
Afuera, 
fragua, 
.arga. 
Major^ 
glesia. 
Mayor, 
dem.
.arga. 
Mayor.
Icm. 

glesia. 
Jentro. 
d yor.

4S 
2£ 
2G 
2f
12 
SS 
53

1 
11 
25 
61 
21 
16

9 
1.5 
15 
25 
65

»
2 

40 
19

»
7 
9
7 

26 
61 
12 
25 
67
16 
64
21 
19
59 
40

5 
5

26

C (ipaeidades.
■MMminBLUiamiLJBgwgag-'"- Jill II III

Jimenez Vega, José.
.Martinez Gomez, xMclilon 
Buiz Or leg », Pedro.

nraiiHiiji,nonnsKUESESEaiBnaBszBaB 
!
Conceptc^Fl dere

cho eleclural.
Punto donde adquirió 

el titulo que acredita 
su capacidad.

Domicio dtl elector.

Pueblo. Calle. Número

Praclieante. Madrid. [Alcanadre. j Mayor. 6Coadjutor. Calahorra. Larsa. 4
Farmacéutico. I1 i

Madrid. ¡Mayor.
1

33

.Anuncios.

Don Julian Zorzano, que 
rive en la calle de los Abades 
núm. 4, piso 2.“, compra en 
comisión toda clase de papel 
del Estado.

Asimismo carpetas de in
tereses de láminas del 80 por 
100 de propios.—Recibos del 
empréstito. — Primeras déci
mas.— Títulos completos.— 
Novenas partes.-Facturas de 
recibos presentados en la Ad^ 

ministracion y que no han da
do los títulos todavía, pagan
do todo á los tipos mas altos.

Logroño, calle de los Aba
des, núm. 4, piso 2.”

Ehdia 2 (ie F brero del corrienle 
aúo se venderán en público remate 
ante este Ayuriiarnienlo, un fueüe (!e 
ír»gua. un yumpie y dos martillas.

E que quiera interesarse en el re
mate, puede acudir dicho di.i á las 
diez de la mañana á la Ca<a Consi.4o- 
rial de Clavijo.

Glavijo Î5 de Enero de 1880.—El 
Alcalde, Juan Gutiérrez.

MOLINOS EN RENTA.

Se dá en arriendo la fábrica de hari- 
'nas titulada «El MoliDacbu» con todas 
sus dependencias: lienj un salto de 
agua de mas de 1res metros que desa
rrolla una fuerza hidráulica de í5 
caballos de vapor y un molino adya
cente á la misma, silos en l.i villa de 
ííaro é inmediatos á la estación del Fe
rro-carril de Tíldela á Bilbao: por su 
situación é importancia pueden desti 
narse á fabricación de harinas ó cual
quiera otra industria.

Las proposiciones se dirigirán á Don 
Añoro Breton, en Ilaro, quien podrá 
dar informes.

LÂS ISLAS CANARIAS
víxr'i pluma por D. Manuel 

ez Perez de Agusar, indi- 
de la Academia Franco- 

1 Ibérica de Letras, Artes, j Cieu- 
ci otrasmua) y 
sociedades.

Obra importante por los dato» 
estadísticos que contiene.

Se vende en la librería d« 
Don Agustin Ortoneda á 10 rea- 
lar.

Imprenta de A.Ortoneda.
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